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SIGLAS 

 

MIPG Modelo Integrado de Planeacion y Gestión 
MECI Modelo Estandar de Control Interno  

FFDS Fondo Financiero Distrital de Salud 
OCI Oficina de Control Interno 

PAA Plan Anual de Adquisiciones 

POGD Plan Operativo de Gestión y Desempeño 

SDS Secretaría Distrital de Salud 

SEGPLAN Seguimiento al Plan de Desarrollo 

SGC Sistema de Gestión de la Calidad 
DNP Departamento Nacional de Planeación  

 
 
GLOSARIO  
 

Inversion publica  Se entiende por inversión pública “aquellos gastos orientados al 
mejoramiento del bienestar general y la satisfacción de las 
necesidades de la población, económicamente rentables o 
productivos, o que constituyen bienes de utilización perdurable, 
llamados también bienes de capital, así como los gastos destinados 
a crear, ampliar o mejorar infraestructura social…”(…) “Los gastos 
de inversión se soportan y materializan a través de proyectos de 
inversión pública” Numeral 5.2.1 “Manual de procedimientos para la 
gestión de proyectos de inversión pública en Colombia” 

Proyecto de 
inversión publica  

“…Los proyectos de inversión pública son aquellas iniciativas que 
contemplan actividades limitadas en el tiempo, que utilizan total o 
parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar 
o recuperar la capacidad de producción o de provisión de bienes o 
servicios por parte del Estado” Artículo 2.2.4.1.1.3.1 - Decreto 1082 

de 2015.  
Lineas de 
defensa 

Define la asignación de responsabilidades y roles para la gestión del 
riesgo y el control. Fuente: función Publica 

 
Ambiente de 
control  

Permite entre otras verificar que las políticas, lineamientos y 
estrategias en materia de talento humano adoptadas por la Entidad 
se cumplan de acuerdo con las normas que rigen la materia. Fuente: 

Anexo manual operativo del MIPG. 
 
Evaluación del 
riesgo 

Uno de los propósitos de esta evaluación es  identificar, evaluar y 

gestionar los eventos potenciales (riesgos), tanto internos como 

externos, que puedan afectar el logro de los objetivos de las 

dependencias, además de los nuevos riesgos en todos sus tipos. 
Fuente: Anexo manual operativo del MIPG. 
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Actividades de 
control 

Estas actividades y/o acciones son determinadas por la Entidad 
generalmente através de las políticas de operación procesos y 
procedimientos, con el fin de contribuir con el desarrollo de las 
directrices impartidas por la alta dirección frente al logro de los 
objetivos. Fuente: Anexo manual operativo del MIPG. 

Información y 
comunicación 

Sirve como base para conocer el avance de la gestión de la entidad, 

permite que los servidores públicos comprendan sus roles y 

responsabilidades además como medio para la rendición de 

cuentas. Fuente: Anexo manual operativo del MIPG. 

Actividades de 
seguimiento y 
monitoreo 

Acciones determinadas por la entidad generalmente expresadas 

através de las políticas de operación procesos y procedimientos, 

que contribuyen al desarrollo de las directrices impartidas por la alta 

dirección frente al logro de los objetivos. Fuente: Anexo manual operativo del MIPG. 

Laboratorio Espacio, diseñado o designado para realizar investigaciones, 

experimentos y trabajos de carácter científico o técnico. Contempla 

la infraestructura (edificio) y equipos asociados a esta, que se 

utilizan en donde se pueden procesar y manipular agentes 

biológicos y/o toxinas. Fuente: Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red 

Nacional de Laboratorios – V2.  

 
Lugar de trabajo 

Espacio físico en el que se realiza almacenamiento o manejo de 

materiales peligrosos, sean biológicos, químicos o de otro tipo. Fuente: 
Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios – V2. 

 
Material biológico 

Todo aquel material, muestra o producto de naturaleza biológica, 

incluidos tanto los encontrados en el ambiente como los generados 

in vitro. Fuente: Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios – 

V2. 

 
Material peligroso 

Elemento sustancia, compuesto, residuo o mezclas que, 

independientemente de su estado físico, representan un riesgo para 

el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables 

o infecciosas. Fuente: Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de 

Laboratorios – V2.; (INECC _Instituto Nacional de Ecologia y Cambio Climatico, 2017,adaptado definiciones) 

 
Muestra biológica 

Parte anatómica o fracción de órganos, tejidos, fluidos, excreciones 

o secreciones obtenida a partir de un organismo vivo o muerto para 

su análisis. Por su naturaleza debe considerarse que puede 

contener agentes capaces de causar infección. Fuente: Lineamientos Nacionales de 

Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios – V2. 

 
Biocontención 

Principios, tecnologías y prácticas de contención que se 

implementan para prevenir la exposición no intencional a agentes 
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biológicos o su liberación inadvertida. Fuente: World Health Organization., 2020- Ministerio de 

Salud y protección social - Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de 

Laboratorios. 

 
Contención. 

Combinación de parámetros de diseño físico y operacional y de las 

prácticas que protegen al personal, el entorno inmediato de trabajo 

y la comunidad por exposición a agentes biológicos en el 

laboratorio. El término "biocontención" también se utiliza en este 

contexto. Fuente: Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de 

Laboratorios, World Health Organization, 2020 - Ministerio de Salud y protección social. 

 
Bioseguridad. 
 

Principios, tecnologías y prácticas que se implementan para la 

protección, control y seguimiento de los materiales biológicos y/o del 

equipo, habilidades y datos relacionados con su manejo. La 

bioseguridad tiene como objetivo evitar el uso no autorizado acceso, 

pérdida, robo, uso indebido, desviación o liberación de agentes 

potencialmente infecciosos. Fuente  - Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios 

de la Red Nacional de Laboratorios, adaptado Word Health Organization,2020 Ministerio de Salud y protección social. 

 
Agente biológico-
infeccioso. 

Material infeccioso, ya sea natural o modificado genéticamente, que 

puede tener el potencial de causar infección, alergia, toxicidad o de 

otra manera crear un peligro para los seres humanos, animales o 

plantas. Fuente: World Health Organization., 2020- Ministerio de Salud y protección social - Lineamientos Nacionales 

de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios. 

 
Buenas prácticas 
microbiológicas 

Métodos de trabajo aplicados para eliminar o reducir la exposición a 

agentes biológicos que ocurre mediante aerosoles, salpicaduras e 

inoculación accidental, entre otros.                      Fuente:Ministerio de Salud y 

protección social - Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios. 

 
Comisionamiento 

Proceso mediante el cual a través de una asesoría técnica 

especializada se asegura y valida que la operación y el uso de las 

instalaciones satisfacen la intención del diseño del laboratorio, de 

manera que este resulte seguro y sostenible en el tiempo. Involucra 

las etapas de diseño y construcción del laboratorio. Se realiza 

previamente a la puesta en marcha del laboratorio.       Fuente:Ministerio de 

Salud y protección social - Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de 

Laboratorios. 

Certificación de 
laboratorio de 
acuerdo al nivel 
de bioseguridad 

Proceso con enfoque multidisciplinario que valida las condiciones de 

bioseguridad bajo las cuales está funcionando un laboratorio, que 

previamente se ha sometido al proceso de Comisionamiento. Se 

realiza una vez el laboratorio se encuentra funcionando. Fuente:Lineamientos 

Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios. 

 
riesgo 

Resultado de la combinación de tres conceptos: un peligro concreto 

generado, la vulnerabilidad intrínseca de los sistemas o elementos 
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vulnerables (personas, medio ambiente, infraestructuras y bienes en 

general) y la exposición de estos elementos vulnerables al peligro. 

Riesgo= Peligro x Vulnerabilidad x Exposición. 

Fuente:Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios. 

 
Evaluación de 
Riesgo  

Es el proceso de evaluación de riesgos donde la probabilidad de 

exposición a un peligro se sopesa frente a la gravedad potencial del 

daño, bajo un conjunto de circunstancias, por ejemplo, un 

procedimiento de laboratorio específico. El objetivo de una 

evaluación de riesgos es determinar si el riesgo evaluado es 

aceptable, o si es necesario implementar medidas para controlar, 

prevenir o reducir el riesgo Fuente: (World Health Organization., 2020 adaptado glosario (Lineamientos 

Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios. 

 
Supervisión  

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos. Fuente:  
Articulo 83 – Ley 1474 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”. 

 
 
Interventoria 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el 
cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica 
contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento 
del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o 
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y 
acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el 
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del 
objeto o contrato dentro de la interventoría.                                                                              
Fuente:   Articulo 83 – Ley 1474 “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

 
 
Principio de 
Transparencia  

Principio conforme al cual toda la información en poder de los 
sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en 
consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de 
proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más 
amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al 
efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a 
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las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en esta ley. Fuente:  Ley 1712 de 2014, art. 3. 

Principio de 
buena fe 

En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las 
obligaciones derivadas del derecho de acceso a la información 
pública, lo hará con motivación honesta, leal y desprovista de 
cualquier intención dolosa o culposa.Fuente: Ley 1712 de 2014, art. 3. 

Principio de 
planeacion 

Tiene fundamento y se infiere de los artículos 209, 339 y 341 
constitucionales, e implica que el negocio jurídico contractual 
deberá estar debidamente diseñado y pensado conforme a las 
necesidades y prioridades que demande el interés público, dirigido 
al aseguramiento de la eficacia ... Fuente:  Constitucion Política , 
Ley 80   

 

1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA( NIA 2210). 

 
Evaluar el avance de las obras y dotación del Laboratorio de Biocontención según la 
Normatividad Vigente en el marco de los componentes de control establecidos en el MIPG 
y las líneas de defensa. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA. ( NIA 2210). 

 
.1. Verificar el avance físico de las obras y dotación en el Laboratorio de 

Biocontención.  
 

.2. Verificar el avance financiero de las obras y dotación en el Laboratorio de 
Biocontención.  
 

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. ( NIA 2220). 

 
Desde: El diseño e inicio de las obras y la dotación del laboratorio de Biocontención, 
hasta el avance reportado a Noviembre de 2023, sin perjuicio de evaluar información de 
periodos anteriores. 
 
Periodo a evaluar: Vigencia 2022 hasta Noviembre de 2023.    
 

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA. ( NIA 2210- A3). 

 

✓ Constitución Política de Colombia.  
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✓ Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con Recursos Públicos”.  
 

✓ Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los    
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”.  
 

✓ Ley 712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
derecho al acceso a la Informaciòn Publica Nacional”. 
 

✓ Decreto 449 de 1999 “ Por el cual se actualizan los procedimientos del Banco 
Distrital de Programas y Proyectos”. 
 

✓ Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C”. 
 

✓ Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional" 
 

✓ Decreto 182 de Agosto de 2020 “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaria Distrital de Salud”. 
 

✓ Decreto 183 de Agosto de 2020 “Por medio del cual se modifica la planta de 
empleos de la Secretaria de Salud de Bogota”.  
 

✓ Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los Laboratorios de la Red 
Nacional de Laboratorios “ Ministerio de Salud y Protección Social” – 2022.  
 

✓ Resolución 4445 de 1996 “ Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del 
contenido del Título IV de la Ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones 
sanitarias que deben cumplir los establecimientos hospitalarios y similares”. 
 

✓ Manual de Normas Bioseguridad y Riesgos asociados Fondecyt – CONICYT 
Version 2018. 
 

✓ Resolución No 3100 de 2019 “Por lo cual se definen los procedimientos y 
condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de 
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habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de 
Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.” 
 

✓ Resolución No 340 del 11 de Agosto de 2023 “Por lo cual se concede el beneficio 
de trabajo en casa a unos servidores públicos de la Secretaria Distrital de Salud”.  
 

✓ Mapa de Riesgos de los procesos auditados. 
 

✓ Modelo Integrado de Planeaciòn y Gestiòn- MIPG. 
 

✓ Manual “Sistema de Gestión de la Calidad en el Laboratorio” – Organización 
Mundial de la Salud.  
 

✓ Manual de Funciones de la Secretaria Distrital de Salud.  
 

✓ Manual de procedimientos para la Gestión de Proyectos de Inversión Pública en 
Colombia. V1 - Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública 
Subdirección de Proyectos. 
 

✓ Lineamiento para la Supervisión e interventoria de  Contratos y Convenios V.3.    
 

✓ Lineamiento Interno V -1 “Diseño de puestos de trabajo con videoterminales en la 
Secretaría Distrital de Salud”.  

 

5. METODOLOGÍA UTILIZADA. ( NIA 2300). 

 

5.1. Metodología General: 

El desarrollo de la Auditoria con énfasis en riesgos se realizo en el marco de los 
componentes de control (ambiente de Control, riesgo institucional,actividades de control, 
información y comunicación y actividades de monitoreo y supervisión) de acuerdo con la  
la séptima (7) dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG del 
Departamento Administrativo de la Función Publica, la cual definió el “Control Interno” 
como un conjunto de políticas o practicas e instrumentos que tienen como propósito 
permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las desiciones plasmadas en su planeación 
institucional, en el marco de los Valores del Servicio Publico.  
 
 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

5.2. Metodología Especifica: 

En desarrollo de la auditoria se utilizaron técnicas entre otras las de verificación de las 
funciones establecidas en el Decreto 507 – 2013 para el personal de las dependencias 
que ejercen la supervisión del proyecto, elaboración de primer y segundo cuestionario de 
preguntas con sus respectivas evidencias, análisis del cumplimiento de la muestra de 
obligaciones de los contratos No 4168925 de 2022 de la firma “Ingeniería Master S.A.S” y 
el Contrato de obra llave en mano No 4140628 de 2022 suscrito con el “Consorcio Santo 
Tomas” e.t.c. 
 
De otra parte, se realizo visita el día 07 de Noviembre de 2023, en el lugar de las obras 

(edificio del laboratorio del 4 piso  de la S.D.S), con el fin de verificar en sitio el avance del 

poyecto.   

 

6. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS. ( NIA 2320). 

De acuerdo con el objeto, alcance y metodología de la auditoria de gestión, se verifico el 
estado de avance en el componente técnico del proyecto del LABORATORIO DE ALTA 
SEGURIDAD BIOLOGICA BSL3, ubicado en el edificio del Laboratorio de la Secretaria 
Distrital de Salud, el cual se encuentra en ejecución a través de los Contratos de Obra     
No 4140628 de 2022 con el Consorcio SANTO TOMAS y el Contrato de Interventoria        
No 4168925 de 2022 con la firma INGENIERIA MASTER S.A.S, ambos suscritos con el 
Fondo Financiero Distrital de Salud, en el marco de los componentes establecidos en el  
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), descritos a continuación:  
 

6.1. AMBIENTE DE CONTROL:  

 
Se identificaron las competencias de los procesos involucrados en las etapas de 
ejecución y operación del proyecto BSL-3, con base en los Decreto 182 de 2020 y el 507 
de 2013 asi:  
 

6.1.1. Subdirección de Salud Publica - Decretos No 182 de 2020 - Articulo 14 

A:  

 
1. Realizar exámenes de laboratorio de interés en salud pública en apoyo a la 

vigilancia de los eventos de importancia en salud publica, vigilancia y control 
sanitario.  

2. Recopilar, procesar, analizar y difundir oportunamente datos y resultados de los 
análisis de laboratorio de interés en salud publica, con el fin de apoyar la toma de 
decisiones para la vigilancia y control sanitario.  
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3. Desarrollar acciones que permitan adoptar e implementar el sistema de 
información para la Red Nacional de Laboratorios establecido por el nivel nacional 
en los temas de su competencia.  
 

4. Las demás que se le asignen y que le corresponda a la naturaleza de la 
dependencia.   
 
6.1.2. Subdirección de Bienes y Servicios -  Decreto 507 de 2013 - Articulo 

40:  

 

1. Coordinar, supervisar y promover las actividades relacionadas con los recursos de 
infraestructura física de la Secretaría. 

  

2. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 
 
6.1.3. Direccion de Infraestructura y Tecnología: - Decreto 507 de 2013 - 

Articulo 36:  

 
1.  Brindar el acompañamiento y apoyo técnico en la gestión de proyectos de 

infraestructura, en articulación con las necesidades de oferta – demanda de 
servicios. 
 

2. Brindar soporte en diseños arquitectónicos, estándares y lineamientos orientados 
al desarrollo de proyectos que garanticen el mejoramiento y desarrollo de dotación 
y mantenimiento hospitalario, buscando una mejora sustancial en las condiciones 
de calidad y seguridad de prestación de servicios de salud. 
 

3. Desarrollar actividades de acompañamiento en diseño, construcción, dotación, 
operación y mantenimiento de instalaciones y equipos hospitalarios, directamente 
o mediante convenios o contratos con entidades especializadas, públicas o 
privadas. 
 

4. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

 
De lo anterior, se observó pertinencia en las competencias y roles de las dependencias 
que ejercer la supervisión del proyecto del LABORATORIO DE ALTA SEGURIDAD 
BIOLOGICA BSL3, en las etapas de estudios y diseños, obras e interventoria y dotación.  
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6.4 PROYECTO “LABORATORIO DE ALTA SEGURIDAD BIOLOGICA BSL3”:  

Teniendo en cuenta la inversión publica, asignada para la ejecución del BSL 3, soportada 
y materializada a través del proyecto de inversión pública, No 7790 “Fortalecimiento de Ia 
Infraestructura Hospitalaria”, formulado por el Fondo Financiero Distrital de Salud al incio 
del presente Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI”, el equipo auditor a la luz del Numeral 5.2.1 “Manual de procedimientos para la 
gestión de proyectos de inversión pública en Colombia” y demás normatividad vigente,  
analizo la información contenida en el proyecto obteniendo el siguiente resultado:  
 

1. De conformidad con el Numeral 5 del Articulo 33 del Decreto 507 de 2013, la 
Entidad administra a través de la Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial, 
el Banco de Programas y Proyectos de las Empresas Sociales del Estado de la red 
pública distrital adscrita, y del Sector Público de la salud … Subrayado fuera de 

texto.  
 

2. Que el Manual de Procedimientos para la Gestión de Proyectos de Inversión 
Publica en Colombia, del Departamento Nacional de Planeación en su numeral  
6.1.1.4 definio los Pasos para la formulación de un proyecto de inversión, entre los 
cuales se destaca: la Identificación de las necesidades, análisis y evaluación de 
las alternativas e.t.c.  
 

3. Que el Decreto 449 de 1999 “Por el cual se actualizan los procedimientos del 
Banco Distrital de Programas y proyectos” en su artículo 8° define: (…) “La 
iniciativa para solicitar la inscripción, registro y actualización de los proyectos en el 
Banco Distrital de Programas y Proyectos, corresponde según su competencia, a: i 

“Los Secretarios de Despacho, los Directores de los Departamentos 
Administrativos, Establecimientos Públicos y Organismos Adscritos…” 
Subrayado fuera de texto. 
 

4. Que el mismo Decreto 449 de 1999, estableció en el Articulo 7 que “La 
actualización de un proyecto es el proceso de modificación de la información 
contenida en los documentos soporte del registro o inscripción vigente. 
Subrayado fuera de texto.  

 
En ese orden de ideas, el equipo auditor no comparte la respuesta dada por la supervisión 

del BSL3, en el numeral 1 del primer cuestionario de preguntas: (…) “las razones por las 

cuales no se encuentra de manera independiente en el banco de programas y proyectos 

que se administra desde la Secretaria de Salud, Subsecretaria de Planeación y gestión 

sectorial es debido a que dicho banco cubre únicamente las alternativas correspondientes 

a proyectos formulados por y desde las subredes Integradas de servicios de salud de  

acuerdo a las necesidades presentadas por estas mismas…”, por lo que se concluyó que 
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pese a que se encontró la información detallada dentro de los estudios previos y otros 

documentos que formo parte integral de la etapa precontractual, el documento del 

proyecto de inversión No 7790 careció de información específica para el desarrollo del 

BSL3; así mismo revisada la actualización del mes de mayo de 2023; no se encontró 

información de acuerdo con el estado de avance del proyecto (estudios, obras dotación 

etc.), por tanto tal situación dio lugar a una No conformidad, dentro de la Auditoria.   

6.5 LABORATORIO DE ALTA SEGURIDAD BIOLOGICA BSL3”:  

Definición: De acuerdo con el “LINEAMIENTO NACIONAL DE BIOSEGURIDAD PARA 

LOS LABORATORIOS DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS” del Ministerio de 

Salud y Protección Social – V2, definió que un LABORATORIO es el espacio, diseñado o 

designado para realizar investigaciones, experimentos y trabajos de carácter científico o 

técnico, que  contempla la infraestructura (edificio) y equipos asociados a esta, que se 

utilizan en donde se pueden procesar y manipular agentes biológicos y/o toxinas; Así 

mismo definió la Biocontención como: “los principios, tecnologías y prácticas de 

contención que se implementan para prevenir la exposición no intencional a agentes 

biológicos o su liberación inadvertida”. Fuente: World Health Organization., 2020.   

6.5.1. Antecedentes:  

La siguiente información fue suministrada por la supervisión del proyecto así: “desde la 
Pandemia de Influenza A H1N1 pandémico el Laboratorio de salud pública comenzó a 
plantear la necesidad de un laboratorio con una biocontención mayor a la que se contaba 
en ese momento. Teniendo en cuenta la emergencia que se presentó el 2001 en la época 
de los ataques bioterroristas y al LSP (Laboratorio de Salud Pública) se remitían muestras 

sospechosas de Antrax”.  
 

Por lo anterior, desde el 2014 se elaboró un documento de Proyección del Laboratorio de 
Salud Pública en el cual se planteaba el laboratorio de biocontención nivel 3.  

  
La Subdirección Laboratorio de Salud Pública (LSP) de la Secretaria Distrital de Salud de 
Bogotá, en apoyo a la vigilancia en salud pública en el distrito capital, cumple funciones 
de referencia y contrarreferencia, realiza la identificación de microorganismos patógenos 
de interés en salud que pueda afectar a los habitantes en el Distrito. Para esto cuenta con 
un grupo de profesionales, auxiliares y técnicos, que trabajan con equipos de alta 
tecnología y en instalaciones diseñadas para poder realizar esta actividad.  
  
En su infraestructura y de acuerdo con las actividades actualmente realizadas en la 
Subdirección Laboratorio Salud Pública (SLSP), el nivel de bioseguridad corresponde al 
nivel 2(BSL-2), donde el LSP cuenta con cabinas de Seguridad Biológica clase I, II y III, 
según corresponda. Estas se utilizan para todos los trabajos y actividades que puedan 
provocar cualquier riesgo de exposición a los aerosoles infecciosos.   
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La actual demanda con la transferencia internacional de microorganismos y  para llevar a 
cabo el diagnóstico e identificación de microorganismos patógenos de alta transmisibilidad 
como han sido el virus de la Influenza A pandémico H1N1, el coronavirus SARS-CoV2 o 
la aparición de nuevas enfermedades emergentes y reemergentes que se pueden 
clasificar en el grupo 3 de riesgo biológico y que por lo tanto,  requieren para el manejo de 
muestras y procesos de análisis, unos protocolos de operación y una infraestructura 
(barreras secundarias) para un laboratorio de contención biológica 3 ( BSL-3), incluso, 
actualmente desde el LSP se realiza vigilancia a la tuberculosis enfermedad infecciosa 
causada por Mycobacterium tuberculosis un microorganismo que representa un riesgo 
alto en el manejo en el laboratorio.  El LSP no cuenta actualmente con un espacio 
adecuado para dar cumplimiento con la vigilancia de esta enfermedad por lo que es 
necesario realizar algunos procedimientos en un espacio externo. Este es un ejemplo 
claro de la necesidad de un laboratorio con un nivel de bioseguridad mayor como el BSL-3 
que permita aumentar la capacidad de vigilancia del LSP para los agentes biológicos 
Mycobacterium tuberculosis e infecciosos similares.  

 
Este Laboratorio BSL-3 permitirá que la Secretaría de Salud ejerza su función del control 
de las enfermedades y control de la propagación de epidemias y pandemias con una 
estrategia clara: "prevenir, proteger y controlar la propagación internacional de 
enfermedades y darle una respuesta adecuada, que incluya disposiciones sobre la 
vigilancia, notificaciones, intercambio de información, medidas y respuestas relacionadas 
con la salud pública, tal como lo establece el Reglamento Sanitario Internacional, en 
donde Colombia hace parte como estado miembro. (“Requerimientos de usuario para la 
construcción del laboratorio de bioseguridad nivel 3 (BSL3) basado en el layout No.6 para 
la subdirección del laboratorio de salud pública (SLSP) de la Secretaría Distrital de Salud 
(SDS)”.  
 
En cuanto a la Localización, se informo que: “La sede de la Secretaría Distrital de Salud la 
cual está ubicada en la Cra. 32 N° 12-81 es un punto estratégico para llegada o traslado 
de muestras, cercano al INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) y al aeropuerto el 
dorado. En el complejo de la SDS actualmente se vienen desarrollando procesos de 
diagnóstico o investigación en el edificio 4 del complejo, razón por la cual el laboratorio de 
alta seguridad biológica debe armonizar y complementar los trabajos con patógenos de 
alto riesgo o los trabajos con altos volúmenes de virus que puedan aumentar el riesgo y 
sobre todo, responder a las necesidades de trabajar con patógenos emergentes o 
reemergentes que aumenten el riesgo de los investigadores o de la población externa en 
caso de fuga.  
 
La ubicación general del proyecto,es en el piso 4 del edificio del Laboratorio de Salud 
Publica en un área abierta que permite su remodelación y adecuación para instalar el 
laboratorio de alta contención biológica, para tal fin  la distribución arquitectónica es:    
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Fuente: Anexo técnico. 

 

Asi mismo informo que el objetivo principal del BSL es realizar el diagnóstico, la 

investigación y la vigilancia de los eventos asociados con enfermedades infecciosas 

relevantes para el distrito y el país, el nuevo laboratorio con que contará la SLSP es de 

Bioseguridad de Nivel 3 (BSL3), basado en el cumplimiento, los lineamientos normativos 

sobre la bioseguridad en el contexto de la infraestructura de los Laboratorios de salud 

pública, las funciones de la SLSP, los agentes biológicos que se manipulan en el 

laboratorio, tanto los actuales, como los que podrán ser emergentes y/o re-emergentes. 

(“Requerimientos de usuario para la construcción del laboratorio de bioseguridad nivel 3 

(BSL3) basado en el layout No.6 para la subdirección del laboratorio de salud pública 

(SLSP) de la Secretaría Distrital de Salud (SDS)”.  

Los anteriores antecedentes relacionados con la necesidad de un Laboratorio de 

Biocontención y los elementos científicos para su estructuración, guardan coherencia con 

el desarrollo del componente técnico ( obras e interventoria) el cual se ejecuta en el 4 piso 

del Edificio del Laboratorio de Salud Publica de la S.D.S a partir de la vigencia de 2022 a 

través de los siguientes compromisos:  

1. Contrato de Consultoria No 3960450 de 2022, suscrito con la FIRMA KRIBA 

INGENIEROS LTDA, el cual tuvo el objeto de: Realizar el estudio de vulnerabilidad 

sísmica para el diseño, construcción y dotación de equipos de alta seguridad 

biológica BSL3, desde el 29 de septiembre hasta el 05 de Diciembre de 2022 y 

tuvo un valor de $199.214.000.  
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2. Contrato de Consultoria No 3920161 de 2022: Suscrito entre el F.F.D.S y la firma 

WORLDBIOHAZTEC COLOMBIA SAS, el cual tiene el objeto de: Prestar el 

servicio de Asistencia técnica, especializada en bioseguridad, Biocontención, 

bioprotección y en la realización del proceso de comisionamiento del proyecto 

denominado: Diseño, construcción y dotación de equipos para un laboratorio de 

Alta Seguridad BSL3, desde el 16 de septiembre hasta el 15 de Diciembre de 

2023 su valor es de $295.519.500. 

 

3. Contrato de Obra llave en mano No 4140628 de 2022, suscrito entre el F.F.D.S y la 

firma CONSORCIO SANTO TOMAS, el cual tiene como objeto: “Realizar el 

diseño, construcción y dotación de equipos para un laboratorio de Alta Seguridad 

Biológica BSL3”, desde el 28 de Noviembre de 2022 hasta el 27 de Diciembre de 

2023, tiene un valor de $12.660.505.110.  

 

4. Contrato de Interventoría No 4168925 de 2022: Suscrito entre el F.F.D.S y la firma  

INGENIERIA MASTER S.A.S. el cual tiene como objeto “Realizar el diseño, 

construcción y dotación de equipos para un laboratorio de Alta Seguridad Biológica 

BSL3”, desde 16 de Noviembre de 2022 hasta el 30 de enero de 2024, su valor es 

de  $1.480.608.459.    

 
De lo anterior y de acuerdo con el periodo auditado se analizo las evidencias y soportes 

de una muestra de las obligaciones de los contratos de obras e interventoria actualmente 

en ejecución, dicho análisis se detalló y se ubico en el presente informe en los 

componentes de control y seguimiento.      

6.5.2. Condiciones Existentes del Area Intervenida  “4 Piso Laboratorio de Salud Publica”   
 
El espacio objeto de intervención se encontraba dotada de mobiliario administrativo como 
paneles, divisiones para puestos de trabajo, archivadores, lamparas, divisiones en vidrio 
para oficinas cerradas, cableado estructurado, media caña e.t.c, teniendo en cuenta que 
alli laboraban dependencias administrativas de la Subsecretaria de Salud Pública.  
 
La supervisión del proyecto informo que para disponer del área libre, la Subdirección de 
bienes y Servicios realizo actividades de desmonte de elementos asi:  
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Fuente: Informe de Interventoria de fecha 06 de Febrero de 2023. 

 
Asi mismo el contratista de obra realizo, reconocimiento, actas de vecindad y aporto como 
evidencia el PLAN DE DESMONTE, en el cual se describieron actividades de 
demoliciones, de pisos, desmonte de lamparas, medias cañas cableado e.t.c, asi:  
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Fuente: Informe de Diagnostico, inventario y plan de demolición. 

 
En cuanto al recursos humano Administrativo que laboraba en el 4 piso del Edificio de 
Salud Publica, que ocupaban los puestos de trabajo existentes informo, que se desarrollo 
un “proceso de reubicación y planos asociados para la disposición de personal”  
anexando como parte de las evidencias el correos de fecha 09 de octubre de 2023 en el 
cual se comunico la adecuación y/ creación de puestos de trabajo para un total de 30 asi:  
 

 
 
Asi mismo se infomo que de los 88 puestos de trabajo desmontados del área objeto de 
intervención, se utilizaron 81 superficies para la adecuación de puestos de trabajo según  
el siguiente registro fotográfico:  
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Edificio Hemocentro piso 3 salón oval - 20 P.T.  Edificio Hemocentro piso 3 sala de reunión- 9 P.T.  

 
  

 
Edificio del Laboratorio de Salud Publica, antigua zona de la biblioteca – 24 

P.T.  
Edificio del Laboratorio de Salud Publica, frente a antigua biblioteca – 21 P.T. 

 
 

Edificio Administrativo octavo (8) piso 7 P.T. 
 
Con relación a otros elementos que conformaban los puestos de trabajo, como son las 

cajoneras, se informo que NO se utilizaron, por tanto 52 fueron dispuestas en el 

parqueadero 14 y 15 del sótano de la Entidad y las otras 36 cajoneras, se ubicaron en una 

bodega del complejo hospitalario San Juan de Dios, como se observa a continuación: 
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Cajonera ubicadas en el sótano de la Entidad.  

bodega del complejo hospitalario San Juan de Dios. 

 
Dado lo anterior, el equipo auditor verifico las acciones derivadas de los movimientos de 
puestos de trabajo tales como:  
 

➢ Concepto técnico de  reintegro de bienes en servicios al almacen según formato 
“SDS -BYS- FT” - 029- V2  

➢ Reintegro de Bienes  
➢ Listado de elementos a dar de baja  
➢ Proceso y autorización de baja.  

  
Asi mismo, se ingado sobre el tratamiento ambiental, la custodia de las cajoneras 
ubicadas en el sótano de la Entidad asi como las que se encuentran en una de las 
bodegas del complejo San Juan de Dios incluido el diligenciamiento del formato destinado 
para tal fin, de lo que se obtuvo la siguiente respuesta:  
 

(…), dichos puestos de trabajo " islas"  fueron reintegrados al Almacén con el 

concepto técnico  emitido por el área técnica de  Mantenimiemto para ser  tramitada la 
baja de los mismos.   
 
Teniendo en cuenta el concepto técnico emitido por el área competente (bienes 
inservibles para dar de baja) y dado que la Entidad requirió la adecuación de áreas para 
grupos de trabajo, en el mismo edificio del Laboratorio, se procedió a la reutilización de 
las superficies de trabajo y de esta manera en el corto plazo dar solución a la necesidad 
que presenta la Entidad en cuanto a puestos de trabajo. 
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En este sentido, en el Almacén reposan las muebles de almacenamiento, los gabinetes 
superiores y las estructuras metálicas. 

 
Los bienes referidos fueron ubicados en el sótano de la SDS mientras se culmina el 
trámite para ser dados de baja.  
 
De las anteriores gestiones, únicamente se observo los reintegros de bienes y servicios 
inservibles,(estos formatos no se encontraban debidamente firmados por los 
responsables), los demás soportes y/o tramites como conceptos técnicos y proceso de 
baja no se observaron por tanto se presentan debilidades en los controles administrativos, 
previos a los movimientos de los puestos de trabajo; asi mismo se presentan debilidades 
relacionados con la protección de los elementos desmontados a causa de factores 
ambientales.  
 
En cuanto a las adecuaciones de los puestos de trabajo, se verifico aleatoriamente a 
través de visita técnica realizada por el equipo auditor el día 07 de Noviembre de 2023, 
identificando puestos de trabajo cuyas formas y dimensiones son heterogéneas, los 
cuales fueron adaptados en su mayoría con los elementos que conformaron los que se 
encontraban en el área objeto de intervención; no obstante a ello y pese que los puestos 
de trabajo podrían cumplir con los requisitos de altura, profundidas, ancho e.t.c, las áreas 
utilizadas para tal fin deben cumplir con las condiciones ambientales de iluminación, 
ventilación, ruido e.t.c, establecidas en el Lineamiento Interno V-1 “DISEÑO DE 
PUESTOS DE TRABAJO CON VIDEOTERMINALES EN LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SALUD, por lo que NO se no encontró evidecias que soportaran dicho cumplimiento.  

 
6.2. EVALUACIÓN DEL RIESGO:  

En verificación al Numeral 7.1. “Gestión para la evaluación de riesgos en el Laboratorio” 
del documento denominado : “Lineamientos nacionales de bioseguridad para los 
laboratorios de la red Nacional de Laboratorios”, se evidencio que para la 
determinación del Nivel de riesgo del nuevo Laboratorio de Bioconteción, el cual 
involucrara material infeccioso o potencialmente infeccioso se construyo el documento 
denomiando “Requerimientos de usuario para la construcción del laboratorio de 
bioseguridad nivel 3 (BSL3)…”el cual contiene entre otra información, matriz de riesgo de 
los agentes biologicos, tablas de clasificación de agentes biológicos de nivel de riesgo 3 
tomado del BMBL y matriz de nivel de riesgo de los agentes biológicos como se observa a 
continuación:   
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Fuente:  Requerimientos de usuario para la construcción del laboratorio de bioseguridad nivel 3 (BSL3)…” 

 

De lo anterior se observo que dichos elementos, contribuyeron a la asignacion de los 

niveles de bioseguridad (instalaciones, equipo y prácticas?) podria reducir el riesgo de 

exposición del trabajador o del ambiente a un agente. 

 

Otro elemento evaluado en el presente componente a la luz del numeral Numeral 7.1.  del 

Lineamiento nacional de bioseguridad para los laboratorios de la red Nacional de 

Laboratorios, fue la participación, acompañamiento, recomendaciones y seguimiento que 

ha realizado la Dirección de Talento Humano de la Entidad (grupo de Seguridad y Salud 

en el Trabajo), en las Fases de Planeación, ejecución de las obras y dotación y 

posteriormente en la operación del BSL- 3.  

 

Como soporte de lo anterior se obtuvo respuesta con sus anexos por la Supervision del 

Proyecto asi como por la Dirección de Talento Humano de fecha 10 de Octubre de 2023, 

en las cuales se evidencio acompañamiento mediante visitas al sitio de las obras para la 

verificación de factores ambientales como: ruido, material particulado, olores generados 

por la aplicación de pinturas, asi como instalación de anclajes en la terraza del edificio del 

laboratorio, reintegro de personal que labora en el laboratorio,  e.t.c; como se muestra a 

continuación:  
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Fuente: Información suministrada por la Direccion de Talento Humano de fecha 13 de Octubre de 2023. 

 

Otra herramienta verificada en la evalación del riesgo fueron las Matrices de Riesgos, 

elaboradas en la etapa de planeación de los procesos precontractuales  de los contrato de 

Obra No 4140628 de 2022  e Interventoria No 4168925 de 2022, en las cuales se 
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observo la pertinencia de los riesgos y controles operacionales, económicos y regulatorios 

asi:  

 

 
 

 
 

  

Fuente Secop II 

 

Los anteriores riesgos en caso de ser necesario deberán ser indicados durante la 

ejecución del proyecto por la supervisión, en cumplimiento a la obligación del Numeral 

5.6.1. “Actividades Generales” del lineamiento de supervisión e interventoria de contratos 

y convenios de la S.D.S., “Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la 

eficacia o ejecución del contrato o convenio y tomar las medidas necesarias para 
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mitigarlos de acuerdo con las actividades descritas en la matriz de riesgos, elaborada en 

la etapa de planeación de identificación de Riesgos”.  

 

6.3. ACTIVIDADES DE CONTROL:   

 
Una herramienta utilizada, en desarrollo del contrato de Obras No 4140628 de 2022, para 
el control del proyecto del BSL 3, es el cronograma general y mensual de obra obligación 
establecida en el Literal C – Numeral 6: “Elaborar y presentar el cronograma general y 
mensual de obra de acuerdo con la complejidad y priorización entregada por la Entidad. 
Las modificación o ajuste a los mismos deberán ser debidamente soportado, justificado, 
avalado y recomendado por la Interventoría de Obra para aprobación de la Entidad. Estos 
cronogramas serán de estricto cumplimiento y seguimiento por las partes”, al cual la 
interventoria a través del contrato No 4168925 de 2022 le debe hacer seguimiento.  

 
El cumplimiento de la obligación fue verificada a través de los siguientes soportes, 
cronograma que incluye fases de diseños de abril de 2023, cronograma fase de 
construcción de Julio de 2023, actualmente en ejecución como se muestra a continuación:  
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Fuente: Informacion suministrada por la supervisión de la Entidad. 

 
De lo anterior, se puede observar que la etapa de estudios y diseños, cuyo plazo de 
ejecución inicial fue de (4) meses se extendió cinco (5) meses adicionales del plazo 
previsto, (18 de Agosto de 2023), por tanto hubo afectación en el principio de planeación  
mas aun cuando el inicio de la etapa de construcción (20 de Junio de 2023) se suscribió  
con observaciones asi:   
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Fuente: Cto de obra No 4140628 de 2022 

 
Vale la pena precisar que en el desarrollo del periodo adicional ( junio – Agosto de 2023) 
de ejecución de los estudios y diseños, la supervisión del proyecto BSL 3, inicio proceso 
de incumplimiento a través de la Interventoria hacia el consorcio Santo Tomas según 
comunicados No 2023-EE-72014- DRITC-043000  del 27 de Junio de 2023 y No 2023-IE-
19652 de fecha 11 de Agosto de 2023; dicha situación fue subsanada a través del 
Certificado de cumplimiento individual emitido por la firma Interventora en fecha 24 de 
Agosto de 2023.   
 
De otra parte en desarrollo de la etapa de obra y de acuerdo con el informe de 
Interventoria No 49 del periodo del 23 al 29 de Octubre de 2023, se reporta un avance 
ejecutado del 52% frente a un progrado del 82%, equivalente a un retraso del 30% como 
se muestra en la grafica “ avance semanal”, dicho retraso se incrementa a un 46% toda 
vez que a Noviembre el programado es del 98% según la grafica “avance mensual 
programado”:  

 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

 
 

Fuente: Informe semanal de Interventoria No 49 periodo del 23 al 29  de Octubre de 2023 

 
El atraso presentado, fue atribuido a rezagos en estudios y diseños, a equipos que aun no 
han llegado al sitio de las obras, actividades de obra como: Instalación de infraestructura 
de acometidas extractor de equipos para HVAC, enfriadores de agua, tablero de control, 
instalación cerramiento transporte vertical e.t.c. tal situación fue manifestada por el 
personal que atendió la visita realizada por el equipo auditor en fecha 07 de Noviembre de 
2023, siendo importante resaltar que en el momento de la visita el cronograma de obra al 
cual la interventoria le realiza seguimiento se encontraba desactualizado y no se contaba 
con el plan de contingencia para subsanar los retrasos.  
 
Vale la pena mencionar de acuerdo con la información suministrada en la visita de obra, a 
la fecha se tramita prorroga por 4 meses al contrato de obra, es decir hasta el 14 de Abril 
de 2024, dicha gestión aun no se ha radicado ante la Subdirección de Contratación, toda 
vez que la solicitud se encuentra en ajustes entre contratista e interventoria                
(solicitud por la firma Interventora “Ingenieria Master” de fecha 03 de Noviembre de 2023, 
según radicado No  2023-ER-37791) de acuerdo con las observaciones dadas por la 
Supervisión con Radicado No 2023-EE-158669 de fecha 22 de Noviembre de 2023.  
 
De otra parte se verifico la Fase de “COMISIONAMIENTO” establecida en el Numeral 10 
del documento denominado: “Lineamientos Nacionales de Bioseguridad para los 
laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios”, la cual se realizara a través del Contrato 
No 3920161 de 2022 suscrito entre en Fondo Financiero Distrital de Salud y la Firma 
Worldbiohaztec Colombia SAS, el cual tiene un plazo de ejecución de 15 meses a partir 
del 16 de septiembre de 2022 y hasta el 15 de Diciembre de 2023, este contrato también 
fue objeto de prorroga y como soporte se aporto el memorando de solicitud de prorroga 
con radicado No 2023-IE-29130 de fecha 20 de Noviembre de 2023 ante la Subdirección 
de Contratacion de la Entidad.   
 
En cuanto a la gestión de la firma especialista se observo, informe parcial, en el cual 
describe el acompañamiento realizado al contratista de obra en la etapa de diseños, como 
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soporte a la gestión se anexo 25  “fichas de salas”, que incluyen especificaciones técnicas 
en los componentes de arquitectura, hidrosanitario, eléctrico et.c, las cuales se 
acompañaron de una  matriz de comentarios y observaciones. En cuanto a la fase de 
comisionamiento, se preciso por la supervisión del proyecto que a la fecha “NO se ha 
ejecutado, toda vez que se realiza con las instalaciones terminadas incluyendo el 
adecuado funcionamiento de los equipos de apoyo critico como son el sistema HVAC, 
sistema de respaldo eléctrico, control de acceso, etc…”. Subrayado fuera de texto . 
 
Finalmente, el equipo auditor verifico el estado de la dotación que hace parte del Contrato 
de obra llave en mano No 4140628 de 2022, mediante el cual se ejecuta el proyecto del 
BSL3, de lo que se observo las fichas técnicas para los equipos a ser adquiridos en 
desarrollo del contrato; no obstante a ello la cantidades inicialmente establecida en los 
pliegos de condiciones tuvo variaciones según distribución arquitectónica final ( Layaut 8), 
las cuales se muestran a continuación:  
 

 
 
ITEM 

 
 

EQUIPO 

 
 

Cantidad de ficha 
técnica según 

pliegos 

Cantidad según 
certificado de 
cumplimiento 
Individual de 
Interventoria de fecha 
04 de septiembre de 
2023. 

 
 
OBSERVACIONES 

1 Autoclave de 250 litros con 
sello biologico para 
laboratorio de alta 
seguridad biologica BSL  3.    

 
1 

 
1 

 

2 Cabinas de Seguridad 
Biologica clase II tipo a2. 
de dos (2) puestos.   
 

 
      6 

 
5 

 
 
 
 

La variación en  cantidades, 
se soporto en el comunicado 
de la Interventoria hacia la 
supervisión del proyecto en 
fecha 15 de Agosto de 2023 

con radicado No MAS -
SECR-0237 -2022, cuyo 

argumento principal fue la 
nueva distribución 

arquitectónica según Layaut 
8). 

3 Cabinas de Seguridad 
Biologica clase II tipo a2. 
de un (1) puesto.   
 

 
2 

 
4 

4 Estación de trabajo 
compacta con flujo laminar 
vertical para análisis por 
PCR.  
 

 
 
2 

 
 
2 

 

5 cabina de flujo laminar  
 

1 1  

6 Ultra  
Congelador  

1 1  

7 maquina de hielo  
 

 
1 

 
0 

No se adquirió por solicitud 
de la Subdirección del 
Laboratorio de Salud Publica 
2023IE3860 de fecha 18 de 
Febrero de 2023.  

8 Refrigerador sobre mesón.  1 1  
9 equipo de desinfección.  1 1  
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10 Ultra  
Congelador de mesa – 80° 
( mesón).   
 

 
2 

 
2 

 

11 Refrigerador de Laboratorio  
 

4 4  

12 Congelador de mesa.   
 

1 1  

TOTAL DE EQUIPOS 22 23  
Fuente: Creación de la OCI de acuerdo con la información suministrada por la supervisión del BSL 3. 

 
Los cambios a las cantidades de equipos, fueron solicitados por la firma Interventora en 
fecha 15 de Agosto de 2023 con radicado No MAS -SECR-0237 -2022, en el cual 
manifiesto los argumentos técnicos y con ello solicito modificatorio al contrato de  obra No 
4140628 de 2022.  
 
De la anterior gestión, la supervisión del proyecto dio respuesta a través de los  
comunicados 2023-EE-110745 y 2023-EE-110757 de fecha 29 de Agosto de 2023 en los 
cuales explicaron que los cambios de cantidades de los equipos no generaban un 
modificatorio al contrato de obra No 4140628 de 2022.  
 
Aclarado lo anterior los equipos, fueron adquiridos a través del segundo pago de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.5. del pliego de condiciones que forma 
parte integral del contrato No. 4140628 de 2022:  
 
“Un segundo pago del 20% del valor total del contrato contra orden de compra y/o 
fabricación de: Autoclave de frontera, cabinas de seguridad biológica, equipo de 
descontaminación y equipos de refrigeración y congelación, previa certificación de 
cumplimiento firmada por la interventoría y el/los supervisores del contrato.”, el cual fue  
certificado por la firma interventora en fecha 04 de septiembre de 2023 asi:  
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Fuente: Certificaciones pago No 2. 

 
6.4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN:  

 

La información objeto de análisis en desarrollo de la auditoria, se dispuso en una carpeta 

Drive, así:  
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Fuente: Carpeta One Drive, creada por el proceso. 
 

 
De conformidad con los numerales 5.6. “OBLIGACIONES DE LOS SUPERVISIONES E 
INTERVENTORES, obligación No 13. “Revisar y aprobar el cargue del informe de 
ejecución parcial y/o final de actividades específicas en el portal de contratación SECOP – 
II” asi como el Numeral 5.8.1 “INFORMES DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA” del 
lineamiento de la Entidad de “SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS – V3”: 
“Los informes mensuales, parciales, especiales y finales según sea el caso del contrato o 
convenio, el supervisor deberá publicar los informes y demás actuaciones solicitadas en 
este aplicativo, de conformidad con lo señalado en la “Guía para hacer la gestión 
contractual en el SECOP II”, Subrayado fuera de texto, el equipo auditor verifico su 
cumplimiento en la plataforma transacccional destinada para tal fin de lo cual se 
evidencio:  
 

➢ Contrato de Obra No 4140628 e interventoria No 4168925 de 2022: Los informes 

mensuales de los Contratistas solo se encuentran cargados hasta el mes de Junio 

de 2023 como se muestra a continuación:  
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Fuente Secop II 

    Contrato de Interventoria No 4168925 de 2022:   
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Fuente: Secop II 

 

Aunado a lo anterior, se procedió a verificar el cumplimiento del Numeral 5.8: 

DOCUMENTOS DE LA SUPERVISION E INTERVENTORIA del lineamiento de 

SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS – V3 de lo cual se obtuvo los 

siguientes resultados:  

➢ Contrato de Obra No 4140628 de 2022:  

Expediente No 1/1: Contiene 204 folios, en cuyo conteniendo se observa documentación 

relacionada con la etapa precontractual del proyecto del BSL-3.  

Expediente No 2/2: Inicia a partir del folio 205 y hasta el 269, se envidencia información 

que continua con la etapa precontractual hasta la suscripción del acta de inicio y 

designación de supervisión ( memorando Rad No 2023IE7614). 

➢ Contrato de Interventoria No 4168925 de 2022:    
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Expediente No 1/6: Contiene 205 folios, en cuyo conteniendo se observo documentación 

relacionada con la etapa precontractual de la Interventoria para el diseño construcción y 

dotación de equipos para un laboratorio de alta seguridad Biológica BSL-3.  

Expediente No 2/6: El cual inicia a partir del folio 206 y hasta el 405, se envidencia 

información relacionada con la etapa precontractual y contractual desde el acta de inicio, 

informe  1, 2  de supervisión, informe mensual de interventoria 4, informe semanal (desde 

el 13 de febrero de 2023 al 19 de febrero de 2023, y actas de seguimiento elaboradas por 

la firma interventora No 11 y 13.   

Expediente No 3/6:   

El cual inicia a partir del folio 406 y hasta el 605, se envidencia información relacionada 

con la etapa contractual (Actas de seguimiento No 14, mesas de trabajo, correos de 

revisiones a estudios y diseños).  

Expediente No 4/6:  

El cual inicia a partir del folio 606 y hasta el 805, se evidencia información relacionada con 

el seguimiento en la etapa contractual (correos de revisiones a estudios y diseños, 

facturación, informe mensual de intervenoria No 5, informes semanales de inteventoria   

No 1, polizas de garantía,actas de comité de seguimiento, relación de correspondencia, 

fichas técnicas de equipos).   

Expediente No 5/6:  

El cual inicia a partir del folio 806 y hasta el 1005, se evidencia información relacionada 

con el seguimiento en la etapa contractual (revisiones a estudios y diseños, informe 

mensual de supervisión, remisión de informes mensuales de Interventoria a Sub de 

Contratacion No 3, 4 y 5, informes semanales, polizas, actas de seguimiento, 

comunicaciones (correos).  

Expediente No 6/6:  

El cual inicia a partir del folio 1006 y hasta el 1110, se evidencia información relacionada 

con el seguimiento en la etapa contractual (comunicación - correos) de revisiones registro 

fotográfico del área objeto de intervención.  

De lo anterior se puede inferir que los expedientes que reposan en la Subdirección de 

Contratación, no se encuentran actualizados con respecto al estado actual del proyecto     

( informes mensuales, planos, e.t.c) por lo cual se presenta el riesgo de incumplimiento 

del Numeral 5.8 el cual estableció“Durante la ejecución del contrato o convenio, la 

administración y custodia de los documentos producidos durante el ejercicio de la 

supervisión e interventoría y hasta la fecha de terminación o liquidación del contrato, son 
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de responsabilidad de la Subdirección de Contratación, quien archivara y custodiara los 

documentos originales enviados por la supervisión.  

El supervisor e interventor deberá enviar toda la información utilizada y elaborada durante 

la ejecución del contrato o convenio objeto de supervisión o interventoría como 

correspondencia, planos, documentos necesarios para el control físico y financiero del 

contrato relacionado en general toda la información que se produzca durante la ejecución 

del contrato”, resaltado fuera de texto.  

Vale la pena precisar, que al confrontar la información física del expediente original 

también se encuentra desactualizada con respecto a lo encontrado en la plataforma 

destinada para tal fin (Secop II).  

Finalmente al verificar, la información contenida en el anexo técnico el cual hace parte 
integral del contrato de obra No 4140628 de 2022, elaborado desde la S.D.S.“Diseño, 
construcción y suministro e instalación de equipos de un laboratorio de alta seguridad 
biologica BSL- 3, en algunos apartados se menciona otras Entidades que NO participan 
dentro del desarrollo del Proyecto del BSL 3 como las Subredes, Jardin Botanico e.t.c, por 
lo que se podría presentar el riesgo en la calidad de la Información, razón por la cual 
dicha condición quedara como una oportunidad de mejora para ser implementada por 
parte del proceso.   
 

6.5. SEGUIMIENTO Y CONTROL:  

 
La supervisión de los Contratos de obra No 4140628 de 2022 e interventoria No 4168925 
de 2022, realiza el seguimiento y control, a través de comités de obra, verificación de 
obligaciones establecidas en los contratos y en el lineamiento para la supervisión e 
Interventoria de Contratos y Convenios de la Entidad, por lo que el equipo auditor verifico 
los soportes de la siguiente muestra:   
 

CONTRATO DE OBRA No 4140628 DE 2022: 
 
Literal A – Numeral 11: Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la 
inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  
 
Literal A – Numeral 13:  Verificar y hacer seguimiento a través del supervisor del contrato, 
que el contratista desde el inicio y durante la ejecución del contrato mantenga vinculadas 
a las personas de grupos poblacionales establecidas artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 
el cual adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015 fomento para la 
ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados 
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por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. (cuando haya lugar).  
 
Como soporte DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ?a las 
anteriores obligaciones, se aporta por la supervisión del Contrato de obra, certificaciones 
desde el inicio hasta el mes de Junio de 2023, en la cual se informa que a esa fecha 
estaba en ejecución la etapa de diseños tal y como se muestra a continuación:  
 

 
Fuente: Documentación dispuesta en drive – Evidencia No 17. 

 
No obstante a lo anterior, no se encontró documentación relacionada con el cumplimiento 
de la obligación en la etapa de obras, la cual se encuentra en ejecución.      
 
Literal A – Numeral 12: Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista dé 
cumplimiento a las condiciones establecidas en el artículo 3° del Decreto Distrital 332 de 
2020, garantizando que la participación de las mujeres en la contratación del Distrito 
Capital y su vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales o 
contractuales aplicables. (Cuando haya lugar).  
 
En cumplimiento de la obligación, la supervisión del contrato aporto las certificaciones 
bimensuales sobre el cumplimiento del Decreto No 332 de 2020 hasta el mes de 
Septiembre de 2023; no obstante dicha información no reposa en el expediente original  
ubicado en la Subdirección de Contratación.  
 
Literal c – Numeral 4:  Presentar a la Entidad por cada una de las actividades de obras 
ejecutadas, la debida "Acta de recibo a satisfacción" por parte de la Interventoría de obra, 
en el formatos establecidos para tal fin, acompañada de las memorias de cantidades. 
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Revisada la documentación de la Ejecución del contrato de obra asi como el de 
Interventoria, no se encuentra soportes de la obligación. 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 4168925 DE 2022: 
 
Literal C- Numeral 4 “Etapa de construcción”: Entregar a la SDS  a más tardar dos (2) días 
después de realizadas las reuniones de seguimiento al contrato de obra y de 
Interventoría, las actas de los Comités respectivos en medio magnético compatible con el 
software de la SDS y una copia en papel.  
 
De lo anterior, se reviso aleatoriamente las actas No 2, 6,11, 12 y 13, las cuales no se 
encontraban debidamente protocolizadas por el total de los asistentes como se observa a 
continuación:    
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Literal C – Numeral 20: Presentar para aprobación de la supervisión del contrato informes 
mensuales respecto al avance de la Etapa de estudios y diseños, se deberán entregar a 
más tardar al décimo (10) día calendario de cada mes.  
 
Al respecto, se observo el cumplimiento de la obligación a través de los  informes No 1 al 
06, el ultimo tiene fecha de Junio de 2023 el cual no se encuentra firmado por los 
responsables de la interventoria asi mismo a partir de ese periodo no se encontró mas 
documentación;  Otro aspecto que llamo la atención fue la firma en dichos informes por 
los delegados que ejercen la supervision de la Entidad, por lo que se podría presentar 
confusión en las responsabilidades y/o riesgo de duplicidad de las funciones.    

 
Literal C – Numeral 21: Presentar para aprobación de la supervisión del contrato informes 
semanales respecto al avance de la Etapa de estudios y diseños, se deberá entregar el 
primer día hábil de cada semana.  
 
Se observo el cumplimiento de la obligación por la firma Interventoria; no obstante los 
informes se encuentran suscritos (firmados) por los que ejercen la supervisión de la 
Entidad, por lo que se podría presentar confusión en las responsabilidades y/o riesgo de 
duplicidad de las funciones, tal y como se muestra a continuación:  
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Informes mensuales 

 

 
  

 

 
informes semanales 
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Fuente: Secop II 

 
OTROS ESTUDIOS Y GESTION A PERMISOS EN DESARROLLO DEL BSL3 

 
➢ Vulnerabilidad Sísmica: Otro estudio que cobro relevancia en desarrollo del 

proyecto BSL 3, fue el de “Vulnerabilidad Sísmica”, el cual se realizo por la firma 
Firma Kriba Ingenieros Ltda, a través del Contrato de Consultoria No 3960450 de 
2022, por lo que dentro de la verificación se indago sobre las recomendaciones y 
posibles restricciones y/o parámetros emitidos por la Firma especialista y como se 
incorporaron dentro de las diferentes etapas del proyecto.  

 
A lo anterior la supervisión dio respuesta en los siguientes términos: “Las Conclusiones y 
Recomendaciones firma Kriba fueron:  
 

1. La estructura actual no presenta problemas tanto para derivas como para índices 
de sobreesfuerzo e índices de flexibilidad. Estos datos dan como resultado que la 
estructura no sea susceptible de una secuencia falla según el sismo de diseño.  

 

2. La estructura actualmente no presenta problemas con las deflexiones verticales en 
sótano y en los niveles 1, 2, 3, 4 y 5. La estructura actual no presenta problemas 
con las deflexiones verticales en uno de áreas, es decir la vulnerabilidad respecto 
al índice de flexibilidad vertical es 1/2.62 de la rigidez de una edificación nueva, 
construida de acuerdo con la norma. También presenta vulnerabilidad respecto al 
índice de flexibilidad horizontal de 1/5.67 de la rigidez de una edificación nueva 
respecto a la norma. Quiere esto decir que a la estructura le falta un 62% para que 
cumpla con la NSR-10 para cargas verticales y un 82% para cargas horizontales. 
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3. Los índices de sobreesfuerzo de la estructura sobrepasan la unidad, lo cual quiere 
decir que no alcanzan a cumplir con la NSR-10 respecto al porcentaje de 
resistencia requerido. Es importante destacar que el índice de sobreesfuerzo 
global de la estructura para cortante es 1/3.17, es decir le falta un 68% a las vigas 
para alcanzar el cumplimiento de la NSR-10. Por otro lado, el índice de 
sobreesfuerzo global de la estructura en vigas por flexión es 1/24.18, es decir le 
falta un 96% para que cumpla con la NSR-10 respecto a este aspecto.  

 

4. El índice de sobreesfuerzo global de la estructura por Cortante para Columnas es 
del orden de 0.66 lo cual dice que le sobra un 38% para no cumplir con lo 
requerido en la NSR-10. El índice de sobresfuerzo global de la estructura por 
Envolvente o curva de Interacción Carga Vs Momento es del orden 0.93 lo cual 
quiere decir que le sobra un 7% para no cumplir con lo requerido en la NSR-10.  

 

5. La estructura actual es capaz de resistir fuerzas sísmicas de diseño tal como se ha 
evaluado modelando la estructura y teniendo en cuenta los cálculos de los índices 
de sobreesfuerzo y flexibilidad. "  

 

6. La cimentación CUMPLE con el sistema de resistencia sísmica toda vez que los 
elementos estructurales (Grupo de Pilotes) de cimentación se encuentran 
debidamente entrelazados entre sí y se encuentran perfectamente empotrados en 
el suelo a una profundidad de 30m, con pilotes de 0.40m de diámetro.  

 

7. La estructura presenta sistema de resistencia y rigidez adecuado para eventos 
sísmicos para lo cual no es necesario realizar una rehabilitación estructural a 
través de una intervención que modifique las secciones de los elementos 
estructurales.  
 

8. No se requiere reforzamiento estructural en la cimentación.  
 
Y que para el caso en particular : “Dadas las cargas estipuladas en la construcción y 
dotación de un laboratorio en el Piso 4 y una ubicación de equipos en la placa de cubierta, 
estas no revisten un cambio estructural y la edificación está en la capacidad de soportar 
las mismas como carga muerta y cargas vivas.  

 

A las anteriores conclusiones, la firma diseñadora y constructora CST, realizó consultas y 
observaciones a la firma KRIBA, a las cuales se dio respuesta hasta quedar clara la 
información requerida”.    

 

➢ Licencia de Construcción y/o permisos para las obras: El equipo auditor 
indago sobre la necesidad de permisos para la ejecución de las obras, a lo que la 
supervisión del Proyecto dio respuesta en los siguientes términos:  
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➢ “De acuerdo a las consultas realizadas en la fase precontractual se recibió por 
parte de la curaduría urbana 1 – concepto de norma – reparaciones locativas       
No 11001-1-22-0563 de 01 de abril 2022 donde se declara que no se requiere 
licencia de construcción para las obras referidas en la solicitud” asi:  
 

 

 
Asi mismo informo que: “El pasado 18 de agosto de 2023 se dio por finalizada la fase de 
estudios y diseños alcanzando la ingeniería de detalle sobre la cual el Consorcio Santo 
Tomás y la Interventoría Ingeniería Máster SAS han declarado que acorde a los diseños 
se mantienen las consideraciones descritas sobre reparaciones locativas emitidas por la 
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curaduría y no se ha incurrido en las modalidades que requieren licencia de 

construcción…”. 
 
7. COMPONENTE FINANCIERO:  

 
7.1. Contrato de Obra llave en Mano No : 4140628 de 2022: 

 
De acuerdo con lo reportado por la supervisión del proyecto se observa de conformidad 
con el Numeral 6.5. del Pliego de Condiciones Generales de la Licitación Pública FFDS-
LP-003-2022, que se han realizado los pagos 1.2 y 3, según lo establecido en el Numeral 
6.5 de los pliegos de condiciones que forma parte integral del contrato llave en mano asi:   

 
Pago 

Un primer pago por el 10% del valor del contrato será 
pagado cuando complete la etapa de diseño, de 

conformidad con los entregables de esta etapa- (Anexo 
1. Anexo técnico-Numeral 3.1.3. Ingeniería de detalle / 

proyecto de ingeniería), previa verificación y certificación 
de cumplimiento firmada por la interventoría y el/los 

supervisores del contrato. 

Un segundo pago del 20% del valor total del contrato 
contra orden de compra y/o fabricación de: Autoclave de 

frontera, cabinas de seguridad biológica, equipo de 
descontaminación y equipos de refrigeración y 

congelación, previa certificación de cumplimiento firmada 
por la interventoría y el/los supervisores del contrato.  
Un tercer pago por el 20% del valor total del contrato, 

contra orden de compra y/o de construcción de: paneles 
de techos y paredes, puertas, ventanearía de la 

instalación y Unidades manejadoras del sistema HVAC 
previa certificación de cumplimiento firmada por la 

interventoría y el/los supervisores del contrato 

 
Como producto de lo anterior, se aporto tramite de pago a través de las siguientes 
certificaciones elaboradas desde la interventoria asi como por la supervisión como 
se muestra a continuación:  
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➢ Pago No 1: Orden de Pago No 237307 de fecha 14 de septiembre de 2023:  
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➢ Pago No 02 :  

  

 
 

➢ Pago No 3:  
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Con respecto al 4 pago correspondiente al 15% del valor total del contrato cuando se 
complete un 30% de avance de las intervenciones de instalación y montaje, de 
conformidad con el informe de avance que presente el contratista de obra, previa 
certificación de cumplimiento firmada por la interventoría y el/los supervisores del 
contrato, actualmente se encuentra en revisión de las partes que intervenienen en el 
desarrollo el proyecto.  
 

7.2. Contrato de Interventoria No  4168925 de  2022: 
 
El valor total del Contrato es por la suma de $1.481.648.758,00, la forma de pago según 
el Numeral 6.5. de la condiciones generales establecidas en el CONCURSO DE 
MÉRITOS ABIERTO N° FFDS-CMA-010-2022 fue por:   
 

1) Pagos Mensuales: El (60%) del valor mensual de la interventoria, se cancelara 
mediante pagos mensuales de igual valor cada uno.  
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2) Pagos por Hitos: El (30%) del valor total de la interventoria se realizaran de 
acuerdo con los porcentajes relacionados en el numeral 6.5.   

 
De acuerdo con lo anterior, el valor correspondiente al 60% corresponde a la suma de        
$888.989.254,80, de los cuales según información obtenida en la visita de obra se ha 
procesado nueve pagos (9) incluido ocho (8) mesualidades y un (1) hito como se muestra 
a continuación:  
 
 

 

 
 

8 ASPECTOS POSITIVOS ( NIA 2410 A2 ). 

 
8.1. Los procesos que conforman la supervisión de la Entidad cuentan con personal 

idóneo quienes desde su competencias y funciones aportan al desarrollo del 
Proyecto BSL3.  
  

8.2. Teniendo en cuenta que la supervisión del proyecto esta conformada por tres (3) 
dependencias, se dispuso de un profesional quien articula el desarrollo de la 
gestión tanto al interior como al exterior de la Entidad, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos propuestos.  

9 NO CONFORMIDADES. ( NIA 2431 ). 

 
9.1. Al verificar en la Plataforma Transaccional SECOP II, la publicación de los 

informes mensuales de los Contratos de Obra No 4140628 e interventoria            
No 4168925 de 2022, no se encuentran publicados en su integralidad tal y como 
se detalla en el presente informe, de acuerdo con lo contemplado en el 
Lineamiento interno de la S.D.S, “SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y 
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CONVENIOS – V3” - Numeral 5.8.2. el cual establece: “Publicar los documentos 
de ejecución del contrato lo que incluye la documentación desde el acta de inicio 
hasta liquidación, informe final y cierre de expediente contractual”, Por tanto, los 
principios de publicidad y transparencia de la contratación pública establecidos en 
la Ley 1712 de 2014, han sido transgredidos. 

 

9.2. En desarrollo del contrato de obra No 4140628 de 2022, la etapa de estudios y 
diseños, fue ejecutada y culminada en un porcentaje superior al 70% del plazo 
inicialmente contemplado en el Numeral 4 del anexo técnico del contrato de obra y  
modificatorio No 1, tal situación se reflejó en la etapa de construcción, tal y consta 
en el acta de inicio de fecha 20 de Junio de 2023 la cual fue suscrita con 
observaciones, por tanto hubo afectación en el principio de planeación establecido 
en el  Artículo 206 de la Constitución Política y demás Normatividad vigente.   
 

9.3. Revisada la actualización del mes de mayo de 2023 del proyecto 7790- Meta No 4, 
no se encontró información específica sobre el análisis de necesidades, 
evaluación de alternativas de solución e.t.c. asi como el estado de avance del 
proyecto (estudios, obras, dotación e.t.c.), por tanto se incumplió el numeral  
6.1.1.4 del Manual de procedimientos para la gestión de proyectos de inversión 
pública en Colombia asi como lo establecido en el Decreto 449 de 1999 “Por el 
cual se actualizan los procedimientos del Banco Distrital de Programas y 
Proyectos - Articulo 7: La actualización de un proyecto es el proceso de 
modificación de la información contenida en los documentos soporte del 
registro o inscripción vigente”. Subrayado fuera de texto.  
 

9.4. En verificación realizada a los expedientes originales de los contratos de Obra       
No 4140628 e interventoria No 4168925 de 2022 que reposan en la Subdirección 
de Contratación, la documentación no se encuentra actualizada, con relación al 
estado de avance del proyecto, tal y como se detallo en el presente informe por lo 
cual se incumplió el Numeral 5.8 del “lineamiento Interno para la supervisión e 

interventoría de contratos o convenios”, el cual estableció:  
 

“(…), El supervisor e interventor deberá enviar toda la información utilizada y elaborada 

durante la ejecución del contrato o convenio objeto de supervisión o interventoría como 

correspondencia, planos, documentos necesarios para el control físico y financiero del 

contrato relacionado en general toda la información que se produzca durante la ejecución 

del contrato”, resaltado fuera de texto.   

9.5. Al verificar una muestra sobre el cumplimiento del Numeral 6 Obligaciones de las 
partes – Literal C “obligaciones especificas del Contratista” del Contrato de 
Interventoria No 4168925 de 2022, se evidenciaron las siguientes debilidades:  
 

➢ Actas de comité 2 y 6: no se encuentran debidamente protocolizadas por el total 
de los asistentes.  
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➢ Los Infomes semanales y mensuales elaborados por la Interventoria (1 al 5), 
fueron firmados por lo que se presenta confusión en las responsabilidades entre la 
supervisión y la interventoria y riesgo de duplicidad de funciones entre las partes; 
asi mismo al estar los informes protocolizados por la supervisión de la Entidad, 
estos no se encuentran con los formatos estandarizados dentro del SGC de la 
Entidad.  
 

➢ Informe de Interventoria No 06: Se encuentra publicado en la Plataforma Secop II 
sin el total de las firmas de la Interventora.   
 

9.6. Al verificar una muestra sobre el cumplimiento de las obligaciones del Contrato de 
Obra No 4140628 de 2022, se evidencio omisión de soportes para las siguientes 
obligaciones:  

 
➢ Literal A – Numeral 13: A partir de la etapa de ejecución de las obras ( junio de 

2023), No se encontraron certificaciones de vinculación de “(…) personas de 
grupos poblacionales en pobreza extrema, desplazados por la violencia..”   

 
➢ Literal c – Numeral 4: no se encontró documentación soportes de la obligación: 

“Acta de recibo a satisfacción, por parte de la Interventoría de obra, en el formatos 
establecidos para tal fin, acompañada de las memorias de cantidades”. 
 

➢ El cronograma al cual la interventoria le realiza seguimiento no se encuentra 
actualizado (Julio de 2023) asi  mismo, no se encontró el plan de Contingencia 
para subsanar los retrasos presentados en desarrollo de la obra.   
 

9.7. Al verificar las evidencias del proyecto BSL 3 ( Fichas técnicas de Mobiliario y de 
sala) a la luz del Lineamiento  Nacionales de Bioseguridad para los laboratorios de 
la Red Nacional de Laboratorios, del Ministerio de Salud y Protección Social, no se 
observo los soportes frente al Numeral 7.1.1. Literal b) “Infraestructura del 
laboratorio- Revisión de puestos de trabajo es recomendable realizarla con el 
acompañamiento de salud ocupacional y de la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL)”. 

 

9.8. En verificación a los requisitos técnicos para la creación y/o adaptación de Puestos 
de Trabajo para las áreas administrativas que laboraban en el cuarto (4) piso del 
edificio administrativo no se encontró soportes y/o evidencias sobre el 
cumplimiento de las condiciones ambientales en términos de iluminación, 
ventilación, ruido e.t.c, establecidas en el Lineamiento Interno V -1 “DISEÑO DE 
PUESTOS DE TRABAJO CON VIDEOTERMINALES EN LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SALUD”. 
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9.9. Al verificar, la información contenida en el anexo técnico elaborado desde la 

S.D.S.“Diseño, construcción y suministro e instalación de equipos de un laboratorio 

de alta seguridad biologica BSL- 3, se presenta inexaxtitud de información pues  

en algunos apartados se mencionan otras Entidades que NO participan dentro del 

desarrollo del Proyecto del BSL 3 como las Subredes, Jardin Botanito e.t.c, por lo 

que hubo afectación en el principio de la calidad de la información establecido en 

Articulo 3 de la Ley 1712 de 2014.  

10 ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS. ( NIA 2410-A1 ):  

 
10.1. De acuerdo con el análisis documental, a la fecha el proyecto del BSL -3 presenta 

un déficit de ejecución física en la etapa de construcción del 46% aprox, tal 
condición afecta el inicio de la fase de comisionamiento, por tanto se podría 
transgredir los principios de Planeación y Gestión Administrativa, establecidos en 
los artículos 206 y 209 de la Constitución Política respectivamente.  
 

10.2. No se evidencio el total de los soportes y/o tramites de inventario de almancen que 
garantizan los controles administrativos, de los puestos de trabajo ubicados 
inicialmente en el 4 piso del edificio del Laboratorio de Salud Publica; asi mismo se 
presenta debilidad en los controles para la protección y custodia de los elementos 
desmontados ubicados en el sótano de la Entidad y bodega del CHSD.  
 

10.3. A la fecha se encuentra en elaboración y/o actualización los documentos en el 

marco de la Normatividad vigente (ISO/IEC 17025, manual de bioseguridad de la 

OMS e.t.c); asi mismo se encuentra en construcción las estrategias de 

capacitaciones al personal, por lo que se deben establecer estrategias para mitigar 

los posibles riesgos que se puedan presentar en razón a las actividades que se 

proyectan en el BSL3.  

10.4. En visita realizada por el equipo auditor al sitio de las obras en fecha 07 de 

Noviembre de 2023, no se evidenciaron registros de los controles sobre la matriz 

de riesgos y peligros que debe elaborar el contratista de obra; asi mismo no se 

observo el seguimiento que debe hacer la interventoria a las alertas emitidas hacia 

el contratista de obra, por lo que se presenta riesgo de incumplimiento a las 

obligaciones especificas del tema en mención establecidas en los contratos de 

obra No 4140628 de 2022 e interventoria No 4168925 de 2022.   
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11 CONCLUSIONES. ( NIA 2410-A1 

 

11.1 La etapa de estudios y diseños, inicialmente previstas para ser ejecutada en cuatro 

(4) meses culmino luego de cinco (5) meses del plazo previsto (18 de Agosto de 

2023), afectando entre otros los principios de planeación y eficiencia administrativa, 

por lo que se recomienda dentro de la planeación de próximos proyectos analizar las 

posibles variables que podrían ocasionar modificaciones en la ejecución de las 

diferentes etapas y con base en ello elaborar cronogramas ajustados a la realidad 

que permitan realizar el oportuno seguimiento y control a los proyectos.  

 

11.2 Con el fin de mitigar los posibles riesgos que se puedan presentar en el nuevo 

laboratorio de Biocontención en razón a las actividades a desarrollar, se recomienda 

darle celeridad a elaboración y/o actualización de los documentos en el marco de la 

Normatividad vigente (ISO/IEC 17025, manual de bioseguridad de la OMS e.t.c), asi 

como la proyección de capacitaciones al personal y la (s) estrategias que actualmente 

se construyen para la evaluación de riesgo, probabilidades y consecuencias de la 

exposición o liberación de los agentes infecciosos que se proyectan manipular en el 

BSL-3.  

 

11.3 A la fecha se encuentra abierto el hallazgo Administrativo No 3.5.2.6- 1, “Hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria por inconsistencias en el análisis 

del sector y la omisión de ajustes en los pliegos de condiciones, en la licitación 

pública número FFDS-LP-003-2022”,  generado por la Contraloria de Bogota en 

desarrollo de la Auditoria de Regularidad PAD – 2023 No 154, cuya fecha de 

terminación es el 15 de Diciembre de 2023, el cual se muestra a continuación:    

 

 

Fuente: Plan de Mejoramiento Auditoria de Regularidad PAD – 2023 No 154 

 

Por lo anterior, se recomienda adoptar las acciones de tratamiento con el fin de dar 

cumplimento al plazo establecido en el plan de Mejoramiento formulado al Ente de 

Control.  

11.4 En visita realizada el 07 de Noviembre de 2023, se observo que la interventoria y 
el contratista  desarrollan las actividades en el mismo espacio y/o área, tal situación 
podrían afectar la privacidad y objetividad que debe tener la firma interventora para el 
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desarrollo de sus actividades; asi mismo se observo que dicho espacio es insuficiente 
para el numero de personas que laboran allí.  

 

12 PLAN DE MEJORAMIENTO ( NIA 2500). 

 
12.1 Como resultado de la auditoría, se hace necesario que la supervisión del proyecto 

“LABORATORIO DE ALTA SEGURIDAD BIOLOGICA BSL3”, elabore de acuerdo 
con el lineamiento establecido por la Dirección de Planeación Institucional y Calidad 
el plan de mejoramiento y diseñe el tratamiento adecuado a los riesgos 
materializados o con probabilidad de materialización, incluyendo dentro de las 
actividades el ciclo PHVA y de ser necesario realizar mesas de trabajo cuando dichos 
riesgos involucren otras dependencias.   

 
 
 
NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) Y FIRMA (S) DE AUDITOR (ES). 
 
 
 
 
_____________________________ 
LYDA ROCIO MANRIQUE GARZON  
 
 
 
APRUEBA JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 
 
 
_____________________________ 
OLGA LUCIA VARGAS COBOS  
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13 ANEXOS  

REGISTRO FOTOGRAFICO  
 

 

  
Ductos HVAC Ductos HVAC e instalación de Infraestructura  
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Equipos Instalación soportes ductos 

  
Area interna del laboratorio ( lamina en poliester). Area interna del Laboratorio (Muros y cielo rasos). 
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Puestos de trabajo Area 3 piso Laboratorio Salud Publica. Puestos de trabajo Adecuados. 

 
 

Puestos de trabajo en proceso de adecuación. 
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Adecuación de puestos de trabajo. 
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